
Cuenca, a 10 de febrero del 2017. 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Presente. 

Yo SONIA EDITH BARRETO BARROS, en calidad de GERENTE de la COMPAÑÍA 

DE VOLQUETAS TRANSRRAMAL S.A. cuyo expediente es el 95338, le comunico 

que el día de hoy 10 de febrero del año 2017, se ha registrado la siguiente transferencia 
de acciones en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES NOMBRES 

Arnoldo Vicente Edwin Salustino 

APELLIDOS APELLIDOS 

Naranjo Espinoza Naranjo Espinoza 

C.C. 010298732-8 C.C. 010633901-3 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Numero de acciones: 30 Numero de acciones: 30 

Valor de cada acción: 1 dólar Valor de cada acción: 1 dólar 

Por la favorable acogida que sabrá dar a la presente, anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

Atenta te     
Sonia Edith Barreto Barros 

GERENTE 

COMPANIA DE VOLQUETAS TRANSRRAMAL S.A. 

     



En la ciudad de Cuenca a los 10 días del mes de febrero del año 2017, entre los señores: 

NARANJO ESPINOZA ARNOLDO VICENTE, en calidad de CEDENTE, accionista de 
la Compañía denominada: “COMPAÑÍA DE VOLQUETAS TRANSRRAMAL S.A.” 
quien tiene a su favor 30 Acciones del valor de 1 dólar cada una y por otra parte el señor: 
NARANJO ESPINOZA MODESTO ENRIQUE, quien realiza la transferencia con 
PODER ESPECIAL Otorgada por los Cónyuges Señores: EDWIN SALUSTINO 
NARANJO ESPINOZA y KIMBERLY KARLA QUITO OCHOA, a favor de 
MODESTO ENRIQUE NARANJO ESPINOZA, tal como lo demuestra el documento 

adjunto en calidad de CESIONARIO, 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, quienes en forma libre y voluntaria 
convienen en celebrar el presente contrato de CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES, 
de acuerdo a lo siguiente. 

El compareciente en la calidad con la que interviene CEDE a favor del señor: NARANJO 
ESPINOZA MODESTO ENRIQUE, quien realiza la transferencia con PODER 
ESPECIAL Otorgada por los Cónyuges Señores: EDWIN SALUSTINO NARANJO 
ESPINOZA y KIMBERLY KARLA QUITO OCHOA, a favor de MODESTO 
ENRIQUE NARANJO ESPINOZA tal como lo demuestra el documento adjunto, sus 
acciones esto es 30 acciones que tiene a su favor, debiendo por lo tanto informar sobre 
este particular a la intendencia de Compañía dentro de los 8 días posteriores a la 
inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de Gerencia, Para 

constancia de la transferencia que se deja especificada firman en unidad de acto, para los 
fines que importen derecho. 

Atentamente: 

Aunoldo Naoj? 
NARANJO ESPINOZA ARNOLDO VICENTE 
CEDENTE 

EPS 2 
ANÍO ESPINOZA MÓDESTO ENRIQUE 

Con PODER ESPECIAL Otorgada por los Cónyuges Señores: EDWIN SALUSTINO 

NARANJO ESPINOZA y KIMBERLY KARLA QUITO OCHOA a favor de 
MODESTO ENRIQUE NARANJO ESPINOZA 
CESIONARIO 

 



   



   



PROTOCOLO 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑORES: 

EDWIN SALUSTINO NARANJO ESPINOZA Y KIMBERLY KARLA QUITO 

OCHOA 

A FAVOR DE: 

MODESTO ENRIQUE NARANJO ESPINOZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

A 

En la ciudad de Girón, provincia del Azuay, República del Ecuador, a UN DIA DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, DOCTOR VÍCTOR 

BARROS PONTÓN, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, 

comparecen los cónyuges señores EDWIN SALUSTINO NARANJO ESPINOZA Y 

KIMBERLY KARLA QUITO OCHOA, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números 010633901-3 y 060569739-0, ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

ante la ley para contratar, domiciliados en Estados Unidos, de tránsito por este 

cantón Girón, a quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus 

documentos de identidad, y luego de verificar la libertad con la que proceden, bien 

instruidos de la naturaleza efectos de la presente escritura de PODER ESPECIAL, 

a cuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente, me presentan la minuta que 

es del contenido siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras a su 
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cargo, dígnese incorporar una de PODER ESPECIAL, sujeto a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparecen los cónyuges señores 

EDWIN SALUSTINO NARANJO ESPINOZA Y KIMBERLY KARLA QUITO OCHOA, 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, portadores de las cédulas 

de ciudadanía números 010633901-3 Y 060569739-0, capaces ante la ley para 

contratar, domiciliados los Estados Unidos.- SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de 

este instrumento público los comparecientes tienen a bien conferir PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de MODESTO 

ENRIQUE NARANJO ESPINOZA, portador de la cédula de ciudadanía número 

010405162-8, para que a nombre y representación de los mandantes, cual si ellos 

mismos estuvieran presentes administre todos sus bienes muebles e inmuebles, 

para que venda, compre, permute, hipoteca bienes raíces y bienes muebles de 

propiedad de los mandantes, para que comparezca en juicios de inventarios, juicios 

de partición, posesiones efectivas, aclaratorias, acepte herencias, para que 

proceda a celebrar escrituras públicas de partición, convenio, y en caso de ser 

necesario para que venda su cuota hereditaria, permute, hipoteque. Podrá 

comparecer en juicio como actor o demandado, en juntas de conciliación o 

audiencias, presentará pruebas, solicitará sentencia, apelará a instancias 

superiores. Le autorizan para que pague impuestos correspondientes a la sucesión. 

Además para que pague el impuesto a las herencias, legados y donaciones y 

realice todos los trámites en el SERVICIO DE RENTAS INTERNAS (SRI) como 

heredero. En tal virtud, invisten a su representante mandatario de las más amplias 

facultades inherentes a su cometido, dándole y concediéndole atribuciones del caso 

para que firme toda clase de documentos públicos y privados en el ejercicio de su



mandato. Le confiere las aíribuciones constantes en el artículo cuarenta y cuatro y 

  

más del Código de Procedimiento Civil. No se podrá argúir de insuficiencia de poder 

por falta de cláusula especial. Podrá delegar este poder a favor de un Abogado en 

ejercicio de su profesión para efectos de procuración judicial.- TERCERA: 

CUANTIA.- La Cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de la escritura pública a celebrarse 

Atentamente, Doctor Reinaldo Ochoa Tenenpaguay, Abogado matrícula número mil 

setecientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados del Azuay” Hasta aquí 

transcrita la minuta que la compareciente reconocióndola como suya la eleva a 

escrítura pública para que surta los efectos legales consiguientes. Porta la 

compareciente la cédula de Ley. Leído que fue este instrumento íntegramente por 

mí el Notario a la otorgante se ratifica en su contenido y firma conmigo el Notario en 

unidad de acto, de to lo cual DOY FE. 
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e ROFOICADILECIADOR 

ELECCIONES 55 DE FEBRERO DEL 2014 

DLOGI3ROLZ, 01 DL 
NARANJO ESPINOZA EDWIN SALUBTINO 

AQAY GIRÓN, 
SIÓN 

SAÑICION Malla 34 Cosltep. 0 TOLUSD: 54 

DELEGACION PROVINCIAL DE Azuay - 00033 
411588 e 14101651 

  

  

  

EL ECUADOR BASICA Di DA ame o 

      
  

DE FEBRERO DEL 2014 
DSO9$97390- 042 - 0010 

QUITO ÓCHOA KIMBERLY HARL 

  

CHIMBORAZO RIOBAMBA. 
VELASCO, 

ENCION. 8D: 0 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE AZUAY - 0014 

  

302/2015 105101 
4251534 

  

ArEDOS y oaRES De rc 
CUO ASUA RICARDO FLAVIO. 

 


